
Código: PRO-GF-AF-08-FOR-03 
Fecha de emisión: unto 28 de 2016 
Fecha de actualización: mayo 18de 
2021 
Versión: 3 

	

_ 	Pagaré y carta de 

	

UNITEC 	Instrucciones 

PAGARÉ No. 	PL 20 	( 	u (Número SAP 	  

PAGARÉ POR LA SUMA DE 	  

FECHA VENCIMENTO FINAL 	  
Nosotros: 	  
vecinos de Bogotá, Identificados como apetece al pie de nuestras f iras, por medio del presente pagaré 
hacemos constan PRIMERO. Que como deudores solidarios nos obligamos, a pagar IncOndiciona e 
irrevocablemente a la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA UNITEC, o a su orden o a quien represente as 
derechos. en sus oficinas de  	la sima total de 

	 ) moneda lega. 
SEGUNDO. Perla mora en el pago de la suma adeudada en la fecha de vencimiento de este pagare, el 
Interés de mora que se reconoceré sobre la suele debida es talase rabión legal permitida. para b cua se 
acepta como base probatoria la copia simple de un diario de amplia circulación nacional donde aparezca 
publicada la cerdfloación que a propósito expida la Superintendencia Bancada, sin ocluido de las salones 
legales del acreedor o del tenedor del presenleitítulo. TERCERO. Que aceptamos d esde ahora cualqUer 
cesión que de este crédib Nebro el acreedor, renunciamos a los requerimientos jucficiales o extrajudiciales 
para ser constituidos en mora, y nos ccmprornelzmoe en hacer el pago de la suma debida en ta direccon 
de maestro acreedor ubicada en te  es la Ciudad de Bogotá, D.C. o 
en el lugar que esa indique. CUARTO. Que. en:caso de cobro judicial de este pagare. serán de nuesto 
cargo los gastos y costos que se ocasionen ella cobranza. SI al presentarse demanda judicial basten 
pendiente a nuestro cargo Interese de mora n'ame a lo previsto en el articulo 886 del Código del 
Comercio, el acreedor o su tenedor podrá exigVla liquidación de intereses sobre los intereses pendierais, 
a la tasa de mora sefialada. QUINTO. Que por Id solo hecho de que el acreedor decida entregar paa si 
cobro judicial o extralud talmente el presente documento cualquiera que sea la causa. serán de nuestro 
cargo el valor de los honorarios profesionales de la cobranza. SEXTO. Que en caso de prórroga, rovaión 
o modifiascién de la obligación a nuestro cargo contenida en este título valor, manifestamos desde anta 
que aceptamos expresamente que continúen vigentes todas y cede una da las garantías reales o 
personales que estén amparando las obligaciones a nuestro cargo, garantías que se entenderán amoladas 
a las nuevas obligaciones que puedan surgir cdnforme a lo previsto en el articulo 1708 del código Chile 
SEP11/10. Que la solidaridad e Indivisibilidad de nuestra obligación subsistirá en caso de prónoga 
novación o de cualquier modificación a lo estipulado. OCTAVO. Declaramos que son de nuestro cago 
lodesiostrulesY iesirneuestos que cause el presente pagaré, quedando el acreedorautonza00 a pagares 
por nuestra cuenta si fuere necesario. NOVENO. Expresamente facultamos 
a 	  para llenar los espacios en blanco de este 
pagaré con carta de autoriZaCión e Instrucciones que presentamos por separado. 

En constancia firmamos en 	 . a los 	 días del mes de 	del 
ario 20 

NOTA: Favor diligenciar obligatoriamente los campos de color gns únicamente e imcnrnir en papel 
oficio 

RSUDOR (Estudiante)._ EL CODEUDOR SOLIDARIO 
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Lf -.)51-11 1:3 7 • 
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Código: PRO-GF-AF-06-FOR-03 
Fecha de emisión: junio 28 de 2016 
Fecha de actualización: mayo 18 de 
2021 
Versión: 3 

CARTA DE INSTRUCCIONES 

PAGARÉ No. 	PL 20 / 	Número SAP 	  
Bogotá, D.C. 
Fecha 	1 

Señores 
CORPORACION UNIVERSITARIA UNITEC 
Ciudad 
Nosotros 	  
Identificados como aparece al pie de nuestras firmas, quienes actuamos como deudores 
solidados. declaramos de conformidad con lo establecido en el ankub 622 del Código de 
Comercio. autorizamos expresa e Irrevocablemente a la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 
LPI(TEC para llenar en cualquier tiempo y sin previo aviso los espacios dejados en blanco en el 
Pagará de le referencia, debidamente suscrito por nosotros en caso de incumplimiento, se envíe 
a cobro Jurídico de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

1. En el espacio para la sume art se debe colocar en letras y números la cuantía del pagaré 
que será igual al monto total de las obligaciones exigibles a nuestro cargo y a favor de la 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA UNITEC. qua existan al momento de ser llenado el titulo 
y. en general, por cualquier obligación o concepto que cualquiera de los firmantes estemos 
adeudando, a cualquier titulo, Incluye. sin que se limite a los mismo. los siguientes conceptos 
capital, Intereses corrientes. Intereses de mora, los costos yto primas de los seguros u ocios 
de características similares si hubiese lugar p ellos. 

2. En el espacio destinado a "Fecha de vencimiento finar, se colocará la fecha en que será 
llenado el pagaré por la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA UNITEC. en el evento o de que 
antes del d la de vencimiento do la obligación, es decir 	/20_, el valor no sea pagado. 

3. En el espacio cestin,Mo -en la dirección de', se colocará la dirección donde debe efectuarse 
el pago a nombre de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA UNITEC. 

4. En el espacio **facultamos a', so colocará a nombre de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 
UNITEC, o a su orden o a quien represente Sus derechos. 

6. Será de nuestro cargo el valor del Impuesto de timbre del pagaré y demás gastos que se 
ocasionen por la suscripción y cobro del pagar*. 

6. El pagare así llenado será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo sin ninguna otra 
formalidad. 

NOTA: Favor diligenciar obligatoriamente los campos de color gris únicamente e Imprimir en 
Papel oficio.  

DEUDOR (Estudiante) . EL CODEUDOR SOLIDARIO 

Nombre: CeiTa► evittnC. (-<:=3r<AC 

Firma: Getr 0. 

Nombre: 

Firma: 

No. ce id entif l cae. • 	

I-C ci9 n'T-7R9 	? 

No. de Identificación: 

DirecCon: 

0 ks-esietotenA-C1, 
C ,  dad: c:N.c5  Dlrexion: Ciudad; 

Teléfono Fijo: Teléf ono celular: 

e ---114S--9 11.73t7 

Teléfono Fijo: Teléfono celular 



CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

UNITEC 
IDENTIFICACIÓN 52794207 
APELLIDOS. 	CONDE RAMIREZ 
NOMBRES: 	CATHERINE 
PROGR• 	ADMON. DE EMPRESAS 

RECIBO DE MATRÍCULA 	
RECIBO No. 	 PERIODO 

Nit: 860510627-6 	 238891 	 20232 
Teléfono: 743 43 43 
	

FECHA — 2023-07-31 

COOIGO: 	62181622 
DIRECCIÓN: CLL 42 A N 913 

CIUDAD: 	BOGOTA 

TEl_EFONO: 4848860 

DETALLE 	 VALOR DETALLE VALOR 

wafticuta 
SERV. ASISTENCIALES DE SALUD 

3,584.000 
102.900 

VALOR A CANCELAR HASTA: 	 2023-06-30 
VALOR A CANCELAR HASTA: 	 2023.07-31 
VALORA CANCELAR HASTA: 

umA VITZ PAGADOS LOS DERECHOS DE 1.1ÁTRICULA NO NARRA DEIOLUCIONDE DINERO POR 115800/1 CONCEPTO. (ARTICULO 28, MICILMIENTO UTUDIANTILI 

IMPORTANTE 

1. 

3,328.600 

3.888.966 

Reat M Lugo de w imaEcsu ~ardo on pana tos naulordeS CanKtross1dn M,  Oancobcobia con Toque de renda. Choca O* Cetinas, e CdeCtfrO por el valor Mol de la matrkula, en el banco 
Dm ',Amas y banco del Go:denle estaque do gerencia. ~CAN de oosorMas. oreen, o mildo. 
2. Uno 10E Censad% lea delsen011  de MAIAPuto. no  se auloAant la dovoluciCA da AS,» por ningún cOncapb (Anicul0 No. 27. ppyagrolo 2 foritOmemo •Agoinel 
3. LA Conwación. en uso del derecao Ca sulonemla que la TOrdlinlOón y Inri leyes conflwon ea litos de acular o no la rnafticula a un ~Mira d PSONiianio asl ceno la Apeura o cien pe grucos en 
firman del mirespo de en Omitas motnculaC011 ~colo NO. 15. pAigWo 1 ~lo osadaniAL 
E ca-^1 os~d :pasas de la Ccrop-ste UNNesitrria UN ITEC. roo corNpossa a Son Pea: y ~par On1C4os ws pubis. lo asposolo en el ~mento abata viga. Cuyes ckeum•050 se 
eNvona puticsoo en la cigto pob de la instIvCol. 

- ESTUDIANTE • 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

UNITEC 
RECIBO DE MATRICULA 

Nit: 8605106274 	 236891 
Tokalono: 743 43 43 FECHA 

2023.0741 

PERiatIO 
20232 

111114111110111011911811111111811912.11111111111151i119111114M181151010161121,1111011 m 
111111111111111131111211119111211191911316091m111511111111116111910111111211111  

110 SI ACEPTAN LOS TACOS 0001 UN VALOR dna 1INTE AL FAcioRACC PAPA CADA FECHA ot "*TiCoilchro 

   

000100 netal 	~Rue oas. 	 CUENTA 1e. 	 VA OS 

BANCO O CORPORACIÓN 

DAVIVENDA • 1110430Tho OCCIDENTE 
SANCOLOMELA 

DIENTA No. 

CONVENIO RECAUDO: c RE DICORR 
CAPITAL 

52794207 

-98TUDIANTE 

CATHERINE CONDE RAMIRE2 

ADMON. DE EMPRESAS 

HASTA EL 2023-06-30 PAGUE 3,328,500 
HASTA a 20234741 PAGUE 3.686.800j 
HASTA EL PAGUE 

CORPORADON UlaVERSfDRIA LINTEL. CLL 76 f 2 - SS BOGOTA O.C- saga* DISTRITO CAPITAL. COLO/MIL 
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